
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que la Magistrada 

Sandra Jaidive Fajardo Romero, de la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, en auto del 15 de diciembre de 2021, revocó la decisión proferida por 

este Despacho, mediante auto del 22 de octubre de 2021, por el cual, se abstuvo rechazó la 

demanda de la referencia.     

 

Manizales, Caldas treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:    RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE - LEASING  
Demandante:    MARIO DAVID FERNANDO CARVAJAL ESCOBAR  
Demandados:    DIANA PILAR DEL ROSARIO PERDOMO CAICEDO.  
Radicado:    17001-31-03-003-2021-00174-00 
Sustanciación:    138 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se dispone OBEDECER lo 

dispuesto por el Superior, quien, en auto del 15 de diciembre de 2021,  que revocó la decisión 

proferida por este Despacho, mediante auto del 22 de octubre de 2021, por el cual se rechazó 

la demanda de restitución de tenencia iniciado por Mario David Fernando Carvajal Escobar en 

contra de Diana Pilar del Rosario Perdomo Caicedo.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.024 del 23/02/2022 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


